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ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA Y URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE JULIO 
DEL AÑO 2.00.- 

En la  ciudad de Callosa de Segura a dieciocho  de julio del año dos mil, 
siendo las veinte horas y cincuenta y cinco minutos, se reunieron en el salón de actos 
del Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los Srs. Concejales que 
seguidamente se indican, al objeto de celebrar  sesión ordinaria, con arreglo al orden 
del día remitido juntamente con la convocatoria a sesión. 

PRESIDENTE:   D. José Pina Iñigo 
CONCEJALES:  D. Vicente Vaíllo Lucas 
                           D. Segismundo Estañ Guilló 
                              D. Enrique Ballester Belda 
                              Dª. Asunción Miralles Trigueros 
                              D. José Manuel Martínez Bernabé 
                              D. Antonio Morán Ruiz 
                              D. Antonio Amorós Sánchez 
                              D. Francisco Javier Pérez Trigueros 
                              Dª. Raquel Manzanera Rocamora 
                              D. Salvador Guirao Sánchez 
                              D. Francisco José Rodríguez Bernabeu 
                              D. Francisco Lillo Ávila 
                              Dª. María de los Remedios Canales Zaragoza 
                              D. Eladio Illán Domínguez 
                              D. Miguel Ángel Plaza Ferrández 
SECRETARIO:  D. José Alfonso Muñoz Ferreira. 
El Sr. Presidente declaró abierta la sesión. 
Seguidamente, el Sr. Presidente retiró del orden del día, el cuarto punto  

referente a la contratación del Secretario particular del Alcalde. 
I.- CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR D. 

FRANCISCO ZAMBRANA GUIRAO, CONCEJAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO POR LA CANDIDATURA DE I.U.- LOS VERDES, A 
DICHO CARGO.- 

El Sr. Secretario dio lectura al escrito presentado por D. Francisco Zambrana 
Guirao, Concejal de este Ayuntamiento por la coalición Izquierda Unida Los Verdes 
en el que hace constar su renuncia al cargo de Concejal y solicita que se 
cumplimenten los trámites precisos para cubrir dicho cargo con el candidato que 
corresponda, de acuerdo con la candidatura presentada por dicho partido en las 
últimas elecciones municipales. 

El Sr. Presidente agradeció al Sr. Zambrana Guirao los servicios prestados al 
Ayuntamiento de Callosa de Segura, durante el tiempo que fue concejal del mismo. 

El Pleno del Ayuntamiento quedó enterado. 
II.- CONOCIMIENTO RENUNCIA DE D. JOSÉ ANTONIO NAVARRO 

MANRESA, CANDIDATO EN SEGUNDO LUGAR AL CARGO DE 
CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO POR LA CANDIDATURA DE 
IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES,  A OCUPAR LA VACANTE 
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PRODUCIDA POR LA RENUNCIA DEL ANTERIOR CONCEJAL.- 
El Sr. Presidente informó que, el segundo candidato al cargo de Concejal de 

este Ayuntamiento, en la candidatura presentada por el partido Izquierda Unida Los 
Verdes, era D. José Antonio Navarro Manresa y que el mismo, con fecha catorce de 
Julio del presente año, había presentado su renuncia a ocupar la vacante del cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento, producida por renuncia por renuncia del anterior 
titular. 

El Pleno del Ayuntamiento quedó enterado. 
III.- APROBACIÓN SI PROCEDE, PETICIÓN DE CREDENCIAL A 

FAVOR DE D. ANTONIO SÁNCHEZ AMORÓS, COMO TERCER 
CANDIDATO AL CARGO DE CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO POR 
LA CANDIDATURA DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES.- 

El Sr. Presidente manifestó que, el tercer candidato al cargo de Concejal de 
este Ayuntamiento por el partido político Izquierda Unida Los Verdes, era D. Antonio 
Sánchez Amorós, proponiendo al Pleno del Ayuntamiento adoptar el correspondiente 
acuerdo de petición de credencial a la Junta Electoral de Zona, a favor de D. Antonio 
Sánchez Amorós, al objeto de que el mismo pueda desempeñar el cargo de Concejal 
de este Ayuntamiento, por el citado partido político. 

Puesta a votación la prepuesta referenciada la misma fue aprobada por 
unanimidad de los Sr. Concejales presentes. 

El Sr. Presidente declaró aprobada por unanimidad la propuesta de solicitar a 
la Junta Electoral Central, credencial a favor de D. Antonio Sánchez Amorós, para 
que el mismo pueda desempeñar el cargo de Concejal de este Ayuntamiento por el 
partido Izquierda Unida Los Verdes. 

No habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las veintiuna horas y quince minutos del día en principio indicado, de la cual 
yo, el Secretario, doy fe. 

          EL SECRETARIO                                           Vº .Bº. 
                                                                           EL ALCALDE 


